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Numeración de las diapositivas. 



¿En qué le va a beneficiar el CABYS?

Identificar los bienes y 
servicios con impuesto 

referenciado.

Facilitar el control de 
inventarios

Base para desarrollo 
de facilidades para 

contribuyentes



¿En qué nos beneficia a todos como país 

el CABYS? 

Coherencia de la 
información declarada 
por los contribuyentes

Agrupar los bienes y 
servicios en categorías 

que faciliten la 
trazabilidad.

Ejercer mayor control 
sobre las transacciones 

comerciales.



Comprobantes 
Electrónicos

Exonet

CABYS



Línea de tiempo de la implementación del 

CABYS



Código CABYS en la factura

• Se debe incluir en todos los tipos de 

Comprobantes:
• Factura electrónica (entre contribuyentes)

• Factura electrónica de exportación

• Factura electrónica de compra (REA, Régimen 

simplificado)

• Tiquete electrónico (consumidor final)

• Nota de crédito

• Nota de débito

• Elementos esenciales del comprobante:
• Estructura vigente es la 4.3

• Cumplimiento de requisitos legales y reglamentarios.

• Se deben emitir y enviar para validar ante el Ministerio 

de Hacienda en el mismo acto de la compra-venta



Código CABYS en la factura



Código CABYS en la factura

• No sustituye codificación interna ni descripción del 

detalle de los bienes o servicios facturados.

• A partir del 1 de diciembre se validará únicamente 

inclusión de código Cabys para cada línea de 

detalle en todos los comprobantes electrónicos.

• Las tarifas del IVA en Cabys son únicamente una 

referencia informativa. 



Código CABYS en EXONET

• EXONET es un Sistema de Información Electrónico 

para la gestión y trámite de las solicitudes de 

exención de tributos, así como las demás gestiones 

relacionadas con estas, ante el Departamento de 

Gestión de Exenciones de la División de Incentivos 

Fiscales de la Dirección General de Hacienda del 

Ministerio de Hacienda.

• Existen 18 tramites que realizan por medio de 

Exonet
https://exenciones.hacienda.go.cr/exenciones/exinicio.aspx

https://exenciones.hacienda.go.cr/exenciones/exinicio.aspx


Beneficios del CABYS en las 

exoneraciones autorizadas en EXONET

• Mas estándar y amigable en la elaboración de 

solicitudes para ingresar bienes y servicios que se 

pretende exonerar.

➢ (Exenciones al sujeto------Como ASADAS o Juntas 

de Educación)

➢ (Exenciones a los bienes, como insumos 

agropecuarios)

• Estandarización y validación en facturación electrónica 

exacta de los ByS autorizados a exonerar.

• Informes de autorizaciones de EXONET en facturación 

electrónica para transparencia y control.



Catálogo de bienes y servicios (CABYS)

• Catálogo desarrollado por el Banco Central de 

Costa Rica y el Ministerio de Hacienda para la 

codificación de los bienes y servicios que se 

comercializan en Costa Rica (junio 2018). 

• Cuenta con 20 303 códigos de productos 

clasificados en categorías que responden a 

clasificadores internacionales (Clasificación 

Central de Productos CPC, y Sistema Arancelario 

Centroamericano SAC).



Catálogo de bienes y servicios (CABYS)

• Exhaustivo y mutuamente excluyente (incluye 

códigos para todos los bienes y servicios y no hay 

duplicación).

• Es una codificación de bienes y servicios, no de 

actividades económicas.

• Un código se puede utilizar para más de un bien o 

servicio, se complementa con el campo de 

descripción (ejemplo pizzería).

• No existen códigos para paquetes o combos.



Estructura del catálogo CABYS

Categoría 1 Cantidad

0. Productos de la agricultura, silvicultura y pesca 1.420 

1. Minerales; electricidad, gas y agua 121 

2. Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y productos 

de cuero
1.929 

3. Bienes transportables, excepto productos metálicos, maquinaria y equipo, n.c.p. 7.687 

4. Productos metálicos, maquinaria y equipo 3.272 

5. Construcciones y servicios de construcción 89 

6. Servicios de venta y distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas 

y bebidas; servicios de transporte; servicios de distribución de electricidad, gas y 

agua

267 

7. Servicios financieros y servicios conexos; servicios inmobiliarios; servicios de 

arrendamiento financiero (leasing)
187 

8. Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 493 

9. Servicios para la comunidad, sociales y personales 4.826 



¿En dónde acceso al CABYS?

• Esta publicado en sitio web del BCCR desde el 21 

de mayo, enlazado desde el sitio web del 

Ministerio de Hacienda

Banco Central de Costa Rica

• Sitio web: https://atencionalcliente.bccr.fi.cr/Sitio/

• Correo electrónico: atencionalcliente@bccr.fi.cr

• Teléfono: 2243-3333

Ministerio de Hacienda

• Correo electrónico: cabys@hacienda.go.cr

• Teléfono: 2539-4000 ext. 01

https://www.bccr.fi.cr/seccion-indicadores-economicos/catálogo-de-bienes-y-servicios
https://www.hacienda.go.cr/contenido/15808-catalogo-de-bienes-y-servicios-cabys
mailto:atencionalcliente@bccr.fi.cr
mailto:cabys@hacienda.go.cr


Objetivos del CABYS

• Contar un catálogo para la clasificación de los 

bienes y servicios que se comercializan en Costa 

Rica 

• Facilitar el cálculo y análisis para la creación de 

estadísticas nacionales.

• Facilitar el control tributario e incrementar la 

recaudación fiscal.



Beneficios para la lucha contra el fraude 

tributario

• Favorecer el cumplimiento voluntario mediante el 

acceso a herramientas automatizadas.

• Generación de auxiliares

• Prellenado de declaraciones

• Generación de alertas para facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias

• Potenciar el incremento de la recaudación 

combatiendo la defraudación fiscal

• Depurar información de relevancia como la 

actividad económica registrada, uso de beneficios 

fiscales, dirección, volumen de operaciones, 

cadena de producción.



Beneficios para el sistema de estadísticas 

macroeconómicas  

• Facilitar y disminuir el rezago del cálculo de 

indicadores de actividad económica (IMAE) e 

índices de precios.

• Brindar información precisa para cuentas 

nacionales.

• Favorecer y agilizar el cálculo de indicadores de 

evasión, estudios sectoriales, entre otros.



Avance en implementación

• Disponibilidad del sitio de pruebas del validador a 

partir del 16 de octubre.

• Se dispuso una API para consulta del catálogo.

• Publicación de versión del catálogo con registro 

de modificaciones.

• Ajustes en herramienta del facturador gratuito.



Consultas

Banco Central de Costa Rica

• Sitio web: https://atencionalcliente.bccr.fi.cr/Sitio/

• Correo electrónico: atencionalcliente@bccr.fi.cr

• Teléfono: 2243-3333

Ministerio de Hacienda

• Correo electrónico: cabys@hacienda.go.cr
• Teléfono: 2539-4000 ext. 01

mailto:atencionalcliente@bccr.fi.cr
mailto:cabys@hacienda.go.cr

